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Introducción 
 

  El presente Plan de Autoprotección del CIFP PORTA DA AUGA, contiene la identificación de los 

medios humanos y materiales disponibles en sus distintas Zonas, según los distintos Niveles de riesgo 

detectados, así como las líneas básicas de organización y actuación del personal en caso de una situa-

ción de emergencia. 

 
  Contiene, asimismo, la estructura jerárquica y funcional que permite la coordinación de los 

recursos y medios propios y ajenos; para garantizar una respuesta rápida, organizada y eficaz ante una 

situación de emergencia. 

 
  La elaboración y desarrollo del presente Plan pretende, ajustando su finalidad y contenido a las 

disposiciones vigentes reguladoras de la Seguridad y la Prevención de Riesgos, cumplir las exigencias 

legales en la actual Legislación española y comunitaria. 
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 Objetivos 

 

Como objetivos generales del Plan de Autoprotección, se pretende conseguir: 

 
1. Clasificar las emergencias según el tipo de riesgo, ámbito de influencia y horario de trabajo. 

 
2. Estudiar y planificar los dispositivos de actuación necesarios ante intervenciones en situaciones 

de emergencia a fin de conseguir disponer de personas formadas, organizadas y adiestradas, 

que permitan una ejecución programada y ordenada.  

 
3. Establecer la adecuada coordinación entre los distintos grupos de actuación e intervención, tanto 

propia como del exterior que puedan participar en una situación de emergencia general. 

 
4. Garantizar la fiabilidad de los medios materiales y la coordinación de los medios humanos, en 

situaciones de emergencia. 

 
5. Cumplir las exigencias de la Legislación vigente.  
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Normativa legal 

 

La normativa legal actualmente vigente que obliga a la existencia de un Plan de Autoprotección, 
está vinculada en las siguientes disposiciones: 

 

¶ Real Decreto 393 del 2007 sobre planes de autoprotección (ámbito estatal) 
 

¶ Decreto 171 del 2010 sobre planes de autoprotección de ámbito de la comunidad 
autónoma de Galicia. 

 

¶ Directiva 2003/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 
2003, por la que se modifica la Directiva 96/82/CE del Consejo relativa al control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.  

 

¶ Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

 

¶ Decreto 485/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 

¶ Código Técnico de la Edificación. 
 

¶ Ley  31/1.995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  
 
 
La elaboración y desarrollo del Plan de Emergencia del CIFP PORTA DA AUGA se realizará 

ajustando su finalidad y contenido básicamente  a cuanto determinan las Normativas antes citadas, 
dando cabida y cumplimiento además, a las disposiciones vigentes reguladoras de la Protección 
Contra Incendios y Prevención de Riesgos. 
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Contenido 

 
 Para cumplir los objetivos enunciados se prepara el presente Plan de Autoprotección que 
comprende estos nueve capítulos: 
 

¶ Capítulo número 1: IDENTIFICACIÓN DE LOS TITULARES Y DEL EMPLAZAMIENTO DE 
LA ACTIVIDAD. 
 
En este capítulo del Plan, se define el emplazamiento, las características generales del 
edificio y sus usos, así como los titulares de la actividad y el director del Plan de 
Autoprotección. 

 

¶ Capítulo número 2: DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD Y DEL MEDIO 
FÍSICO EN QUE SE DESARROLLA. 
 
 Aquí se muestra una descripción detallada de cada una de las actividades que se 
desarrollan, del centro o establecimiento donde se desarrollan, clasificación y descripción de 
los usos, del entorno urbano o natural y descripción de los accesos y condiciones de 
accesibilidad para la ayuda externa.  
Este capítulo incluye igualmente el plano de la situación y planos descriptivos de las plantas 
del edificio. 

 

¶ Capítulo número 3: INVENTARIO, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS. 
 
Desde este capítulo del Plan, se describe y localiza los elementos, instalaciones, procesos 
productivos, etc. que pueden dar origen a una situación de emergencia.  
También se identifican, se analizan y se evalúan los riesgos propios de la actividad y los 
riesgos de procedencia exterior que pudieran razonablemente afectarlo. 
Igualmente se cuantifica e identifica a las personas afectas a la actividad y ajenas a ella pero 
con acceso a las instalaciones. 
Se incluyen los planos de ubicación, por plantas, de elementos y/o instalaciones de riesgo. 
 

¶ Capítulo número 4: INVENTARIO Y DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS Y MEDIOS DE 
PROTECCIÓN. 
 
En este capítulo se determinan en función de los riesgos evaluados en el capítulo anterior, 
los medios materiales y humanos disponibles y precisos, se definen los equipos y sus 
funciones y otros datos de interés para garantizar la prevención de los riesgos y el control 
inicial de las emergencias, así como las condiciones de uso y mantenimiento de las 
instalaciones. 
Incluye los planos de la ubicación de medios de autoprotección, de recorridos de evacuación 
y de compartimentación de áreas o sectores de riesgo. 
 

¶ Capítulo número 5: PROGRAMA Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES. 
 
Desde el mismo se realiza una descripción del mantenimiento preventivo de las instalaciones 
de riesgo, instalaciones de protección y las inspecciones de seguridad de acuerdo a la 
normativa vigente. 
 

¶ Capítulo número 6: PLAN DE ACTUACIÓN DE EMERGENCIAS. 
 
Desde este capítulo se contempla las diferentes hipótesis de emergencia y los planes de 
actuación para cada una de ellas. Clasificación de las emergencias en función del tipo de 
riesgo, gravedad y ocupación de los medios. Se indicarán los procedimientos de detección y 
alerta de emergencias, así como los mecanismos de alarma. 
También se identifican las funciones de las personas y equipos que llevarán a cabo los 
procedimientos y la identificación del responsable de la puesta en marcha del Plan de 
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Autoprotección. 

¶ Capítulo número 7: INTEGRACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN EN OTROS DE 
ÁMBITO SUPERIOR. 
 
Desde este capítulo se establecen los protocolos de notificación de la emergencia, la 
coordinación de la dirección del Plan de Autoprotección y la dirección del Plan de Protección 
Civil, así como las formas de colaboración entre ambos. 
 

¶ Capítulo número 8: IMPLANTACIÓN DEL PLAN. 
 
Mediante este capítulo, se establecen los criterios y actuaciones para la divulgación general 
del plan, la realización de la formación específica del personal incorporado al mismo, la 
señalización y normas para la actuación de visitantes y el programa de dotación de medios 
materiales y recursos. 
 

¶ Capítulo número 9: MANTENIMIENTO DE LA EFICACIA Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN. 
 
Para finalizar, con este capítulo se especificaran las revisiones del plan para su actualización, 
dividiendo éstas modificaciones en programas de reciclaje de formación, sustitución de 
medios y recursos, simulacros, auditorías e inspecciones.      

 
 

  
 
 

 

 

Jesús Ángel Valencia Sar 

ARQUITECTO TÉCNICO 

Nº Colegiado: 1900 (COAAT  AC) 

TECNICO SUPERIOR P.R.L. 

Junio 2012 
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1. Contenido del Plan de Autoprotección 
 

Capítulo 1. Identificación de los titulares y del emplazamiento de la 
actividad 
 

 1.1.-  Denominación de la actividad, nombre, dirección, teléfono y fax 
 
 

Emplazamiento de la actividad objeto de este  
"Plan de Autoprotección" 

 

Denominación de la actividad: CIFP PORTA DA AUGA 

Dirección Postal del Emplazamiento de la 
actividad: 

Avd. de Luarca s/n 

Municipio: Ribadeo 

Provincia: Lugo 

C. Postal: 27700 

Teléfono: 982 128 894 

Fax: 982 130 955 

 
 

 1.2.- Identificación de los titulares de la actividad 
 
 

Identificación del titular de la actividad objeto de este  
"Plan de Autoprotección" 

 

Nombre o Razón social del titular de la 
actividad: 

CIFP PORTA DA AUGA 

CIF: Q2701008A 

Dirección Postal del Emplazamiento de la 
actividad: 

Avd. de Luarca s/n 

Municipio del titular de la actividad: Ribadeo 

Provincia del titular de la actividad: Lugo 

C. Postal del titular de la actividad: 27700 

Teléfono del titular de la actividad: 982 128 894 

Fax del titular de la actividad: 982 130 955 

Web http://centros.edu.xunta.es/cifpportadaauga/ 

Mail cifp.portadaauga@edu.xunta.es 

 

1.3.- Director del Plan de Autoprotección y Director del Plan de Actuación en 
Emergencias 
 
 

Director del Plan de Autoprotección y plan 
de actuación en emergencias 

Director: Dª. Maria Beatriz Dobaño 
Torron 

NIF 33326996 L 

Dirección Postal: Avd. de Luarca s/n 

Municipio: Ribadeo 

Provincia: Lugo 

C. Postal: 27700 

Teléfono: 982 128 894 

Fax: 982 130 955 

Mail ma.beatrizdobano@edu.xunta.es 
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1.4.- Responsabilidades del director del Plan de Autoprotección  
 

El director del Plan de Autoprotección será responsable único de la gestión de las actuaciones 
encaminadas a la prevención y control de riesgos, además de la gestión de todos los aspectos 
relacionados con el Plan de  Autoprotección, entre otros: 
 

¶ Inventario, análisis y evaluación de riesgos 

¶ Inventario de las medidas y medios de protección 

¶ Mantenimiento de las instalaciones 

¶ Plan de actuación ante emergencias 

¶ Integración del Plan de Autoprotección en otros de ámbito superior 

¶ Implantación del Plan de Autoprotección 

¶ Mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan de Autoprotección 

¶ Mantenimiento del programa de auditorías e inspecciones 

¶ Formularios para la gestión de emergencias 

¶ Mantenimiento de planos actualizados a las situaciones reales 
 

Igualmente será responsable de dirigir todas las actuaciones en caso de que se ponga en 
funcionamiento el Plan de Actuación. 
 

El director del Plan de Actuación en Emergencias será responsable de activar dicho plan de 
acuerdo con lo establecido en el mismo: 
 

¶ Declarando la correspondiente situación de emergencia 

¶ Notificando a las autoridades competentes de Protección Civil 

¶ Informando al personal 

¶ Adoptando las acciones inmediatas para reducir las consecuencias del accidente o suceso. 
 
Estructura operativa y funcional de las emergencias 
 

Aviso de Emergencia

Aviso al Centro de Comunicaciones:
Telefonista/Recepcionista/Conserje

Director del Plan de Actuación

 Equipo de Primera
Intervención

Jefe de Intervención

 Equipo de Alarma y
evacuación

 Equipo de Primeros Auxilios

 Equipo de Segunda
Intervención

Ayuda Exterior

Director del Plan de
Autoprotección

Estructura operativa y funcional de las emergencias
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 Capítulo 2. Descripción detallada de la actividad y del medio físico 
en el que se desarrolla 
 

2.1.- Antecedentes, actividad y descripción del establecimiento, dependencias 
e instalaciones donde se desarrollan las actividades objeto del Plan 
 
Antecedentes: 
 

En el momento de elaboración del plan, el centro ya se encuentra en estado de uso. El 
complejo consta de varias construcciones; que está situada en la calle Avd. de Luarca s/n; en el 
ayuntamiento de Ribadeo que pertenece al municipio de Lugo. Estas construcciones están ubicadas 
es una parcela totalmente independiente y vallada. La parcela consta de varios edificios, pabellón 
polideportivo y un patio exterior en forma de pista polideportiva.  

 
La construcción del edificio data del año 1970 aproximadamente. No poseemos 

documentación alguna de sus proyectos, por lo que desconocemos sus características estructurales, 
constructivaséetc. Esto nos indica tambi®n que la normativa de referencia a considerar no es la 
actual CTE DB SI en lo relativo a protección contra incendios, ya que las condiciones de uso que 
debe cumplir son las del momento de su apertura.  

 
Aunque desde el curso 2003/04 el IES Porta da Auga tenía la condición de centro 

integrado, el CIFP Porta da Auga de Ribadeo comienza su camino como tal, en septiembre de 2006, 
mediante el decreto 154/2006 del 7 de septiembre (DOG del 18 de septiembre y corrección de 
errores en el DOG del 22 de septiembre ). En ese momento el centro surge del desdoblamiento del 
IES Porta da Auga en dos centros de enseñanza; por un lado el propio IES Porta da Auga, con una 
oferta educativa que va desde la ESO, BAC, y dos ciclos de la familia profesional de Administrativo, y 
por otro nace el CIFP Porta da Auga en el cual se realiza la oferta de cursos de los tres subsistemas 
de la Formación Profesional (regulada , ocupacional y continua o como se conocen en la actualidad a 
estos dos últimos subsistemas, formación para el empleo) de las familias profesionales de 
Automoción , Electricidad y Electrónica y Edificación y Obra civil. 

 
 

2.2.- Actividad principal desarrollada 
 

El Centro Integrado de Formación Profesional Porta da auga es un centro público 
dependiente da Consellería de Educación e Ordenación Universitaria da Xunta de Galicia. 

 
La actividad principal es la docencia de los diferentes ciclos formativos de la Formación 

Profesional (tanto en régimen ordinario como en modular). La edad de los alumnos de estos ciclos 
oscila desde un mínimo de 16 años en adelante (no hay límite superior) aunque mayoría está 
comprendida en la franja de 20 - 25 años. 

 
También se pueden dar actividades docentes encuadradas en la Formación 

Ocupacional (cursos del INEM) con edades superiores a las indicadas, así como la llamada 
Formación Continua que se origina de convenios formaticos con Empresas Privadas. También en 
este caso la edad es superior a la propia de los ciclos reglados de Formación Profesional.  

 
Los ciclos formativos que forman parte de estructuran en cinco familias: 
 

Familia Ciclo Grado 

Edificación y obra civil Obras de interior, decoración 
y rehabilitación 

Medio (modular) 

 
Administración y Gestión 

Gestión administrativa 
Medio (asistencial y a 

distancia) 

Administración y finanzas Superior 

Electricidad y electrónica Instalaciones eléctricas 
automáticas 

Medio 
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Servicios socio culturales y 
de la comunidad 

 

Servicios socio culturales y 
de la comunidad 

 

Superior 

Atención a personas en 
situación de dependencia 

 
Medio 

 
Transporte y mantenimiento 

de vehículos 

Carrocería Medio 

Electromecánica Medio 

Automoción Superior 

Automoción PCPI 

 
El horario  del centro es: 

 

Fechas Horario 

De 1 Septiembre a 30 de Junio 08:00 h. ï 23 h 

Julio - Agosto 08:00 h. ï 15,00 h  

Fines de semana y festivos Cerrado (apertura según necesidad) 

 
Estos horarios pueden variar según las necesidades del centro, tanto en la distribución 

de los ciclos de formación como en los cursos de Formación Ocupacional y Continua de Empresas. 
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 2.3.- Descripción de las dependencias e instalaciones donde se realizan cada 
una de las actividades objeto del Plan 
 
Definiciones previas válidas para este Plan de Autoprotección: 
 
Aula: sala destinada a la docencia del tipo clase magistral.  
Taller: aula asociada a una materia. Normalmente en este tipo de aula la docencia es interactiva. 
Laboratorio: aula asociada a una disciplina práctica científica. 
Aula Informática: sala equipada con gran número de ordenadores destinados a fines docentes o de 
consulta. 
 
Descripción del establecimiento: 

 
El CIFP PORTA DA AUGA, se encuentra situado en el término municipal de Ribadeo ( 

Lugo), en la Avd. Luarca s/n.  
 
El centro docente CIFP PORTA DA AUGA tiene varias construcciones, una zona de 

aparcamiento de vehículos, un edificio de pabellón  y una pista polideportiva.; además tiene una zona 
ajardinada. El complejo se encuentra totalmente vallado en su comunicación con el exterior del 
recinto.  
 

 
 

EDIFICIO 
NUEVO  

PABELLON 

EDIFICIO 
PRINCIPAL 

 

T
A
L
L
E
R 

1 

EDIFICIO 
PRINCIPAL 

 

T
A
L
L
E
R 
2 
 

T
A
L
L
E
R 
4 
 

EDIFICIO 
ELECTRICIDAD 

 

SALON DE 
ACTOS  

EDIFICIO 
CONSTRUCCION 

 

T
A
L
L
E
R 
3 
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Las características más reseñables de los edificios son:  
 
1.- Edificio principal.- Edificio principal compuesto de tres plantas sobre rasante. Planta 
baja, planta primera y segunda. La comunicación entre plantas es por medio de dos 
escaleras. Posee un ascensor solo para uso de acceso a minusválidos, que comunican 
las plantas. El edificio se encuentra en un recinto totalmente vallado mediante el cual es 
accesible mediante una entrada central principal que es un acceso peatonal y dos 
accesos laterales que son para zona de aparcamientos y una circunvalación exterior. Su 
principal uso es administrativo (despachos, sala profesores..etc.), docente (aulas) y 
publica concurrencia ( biblioteca, cafetería..etc). 
 
2.- Edificio salón de actos.- Edificio compuesto de una planta sobre rasante. Planta 
baja. Este edificio da a un patio exterior parcialmente cubierto. Su principal uso es de 
pública concurrencia. 

 
3.- Edificio Taller 1.- Edificio compuesto de una planta sobre rasante. De similitud a una 
nave tipo. Planta baja. Dedicado a prácticas de automoción. Posee unos altillos donde 
se ubican un aula y un almacén. Este acceso es por medio de unas escaleras. Tiene 
anexo una sala de compresor de aire. 
 
4.- Edificio Taller 2.- Edificio compuesto de una planta sobre rasante. De similitud a una 
nave tipo. Planta baja. Dedicado a prácticas de automoción. Posee unos altillos donde 
se ubican un aula y una oficina. Este acceso es por medio de unas escaleras. Tiene 
pegado a él una construcción adjunta que es un almacén de chatarra. Comunica 
interiormente con el taller nº4. 

 
5.- Edificio Taller 3.- Edificio compuesto de una planta sobre rasante. De similitud a una 
nave tipo. Planta baja. Interiormente está dividido en dos partes. Una dedicado a 
prácticas de carrocería y la otra a electricidad del automóvil. Posee unos altillos donde 
se ubican un aula (en la zona de electricidad) y otro altillo abierto que esta como 
almacén en la zona de carrocería. Estos accesos son por medio de una escalera para 
cada zona. Existen, un almacén bajo el altillo de material eléctrico y general de 
automoción y en la otra parte (la de pintura) hay dos almacenes con pinturas y 
disolventes. Además, tiene interiormente una cabina de pintura. Tiene anexo una sala 
de compresor de aire. 
 
6.- Edificio Taller 4.- Edificio compuesto de una planta sobre rasante. De similitud a una 
nave tipo. Planta baja. Dedicado a prácticas de automoción. Comunica interiormente con 
el taller nº2. 
 
7.- Edificio nuevo.- Edificio de reciente construcción. Consta de dos plantas. Una sobre 
rasante y otra un semisótano. La planta baja, es de uso administrativo (despachos, 
vivero, aseoséetc.). La planta semisótano son locales técnicos (sala de calderas, 
almac®néetc.). La comunicación entre ellos es por medio de una escalera que no 
comunica directamente las plantas entre ellas (hay que salir al exterior). 

 
8.- Edificio de construcción.- Edificio compuesto de dos plantas sobre rasante. Planta 
baja y planta primera. La comunicación entre plantas es por medio de una escaleras 
abierta. Su destino principal es para aulas y talleres. Tiene anexo una sala de 
compresores de aire. 
 
9.- Edificio electricidad.- Edificio compuesto de dos plantas sobre rasante. Planta baja,  
y planta primera. De características constructivas similares al edificio principal. La 
comunicación entre plantas es por medio de una escalera. Posee un ascensor (que hoy 
en día esta en desuso). Su principal destina es para aulas y talleres. 
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10.- Edificio Pabellón polideportivo.- Edificio compuesto de una planta sobre rasante. 
De similitud a una pabellón polideportivo tipo. Planta baja. Dedicado a prácticas de 
deportivas. Esta prácticamente en desuso. Se pretende su utilización como almacén de 
coches de prácticas. 
 
11.- Otros.- Nuestro centro también cuenta con: una zona de aparcamientos (entrada 
principal), una nave de prácticas (al lado de nave de construcción) y una zona de 
instalación de compresores (al lado de taller 1). 
 

 
 

Tabla resumen general de de construcciones y sus superficies aproximadas: 
 

Edificio Zona Superficie Construida(m
2
) 

Edificio 

Principal 978 

Salón de actos 170 

Taller 1 210+60 

Taller 2 210+50 

Taller 3 340+340 

Taller 4 170 

Nuevo 250+260 

Construcción 240+240 

Electricidad 330+330 

Pabellón 1200 

 

Superficie total construida: 6250 m2. 
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DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL EDIFICIO Y SUS ACTIVIDADES POR PLANTAS  

 

EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE ACTIVIDAD 

PRINCIPAL 
 

PLANTA BAJA 
 
 

Cafetería 43 Publica concurrencia 

Aseos 32 - 

Aula electro mecánica 90 Docente 

Conserjería 15 Administrativo 

Sala recepción de padres 15 Administrativo 

Oficina general 44 Administrativo 

Jefatura de estudios 7 Administrativo 

Dirección 15 Administrativo 

Secretaria 12 Administrativo 

Orientación 10 Administrativo 

Calidad 15 Administrativo 

Sala profesores 45 Administrativo 

Biblioteca 93 Publica concurrencia 

Almacén documentación 15 Local técnico 

   

   

PLANTA PRIMERA 

Aula 1 30 Docente 

Aula 2 61 Docente 

Aula 3 63 Docente 

Departamento didáctico 15 Administrativo 

Aula 4 61 Docente 

Aula 5 58 Docente 

Aula 6 28 Docente 

Aula 7 61 Docente 

Aula taller atención 
personas dependientes 1 

60 
Docente 

Aula taller atención 
personas dependientes 2 

60 
Docente 

Aula 9 37 Docente 

Aula 8 31 Docente 

Aula 10 29 Docente 

Aula 11 56 Docente 

Aseos 30 - 

PLANTA SEGUNDA 

Aula taller educación infantil 93 Docente 

Aula educación infantil 64 Docente 

Departamento didáctico 15 Administrativo 

Aula idiomas 60 Docente 

Aula 12 57 Docente 

Aula 13 29 Docente 

Gestión y administración 4 58 Docente 

Gestión y administración 3 61 Docente 

Gestión y administración 2 59 Docente 

Gestión y administración 1 75 Docente 

Educación infantil 1 86 Docente 

Aseos 30 - 
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EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE ACTIVIDAD 

SALON DE 
ACTOS 

 
PLANTA BAJA 

Salón de actos 99 Publica concurrencia 

Jefatura de estudios 8 Administrativo 

Aula informática 44 Docente 

 

EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE ACTIVIDAD 

TALLER 1 
 

PLANTA BAJA 

Taller 145 Docente 

Oficina 10 Administrativo 

Almacén 12 Local técnico 

ALTILLO 
Aula  19 Docente 

Almacén 24 Local técnico 

 

EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE ACTIVIDAD 

TALLER 2 
 

PLANTA BAJA 

Taller 160 Docente 

Oficina 10 Administrativo 

Aseos 10 - 

ALTILLO 
Aula  20 Docente 

Oficina 12 Administrativo 

 

EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE ACTIVIDAD 

TALLER 3 
 

PLANTA BAJA 

Taller 280 Docente 

Oficina 7 Administrativo 

Aseos 7 - 

ALTILLO 
Aula  40 Docente 

Almacén abierto 18 Local técnico 

 

EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE ACTIVIDAD 
TALLER 4 

 
PLANTA BAJA 

Taller 122 Docente 

Almacén 21 Local técnico 

 

EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE ACTIVIDAD 

NUEVO 
 

PLANTA BAJA 

Vivero de empresas 36 Administrativo 

Sala grande reuniones 16 Administrativo 

Relación con empresas 19 Administrativo 

Almacén 5 Local técnico 

Sala reuniones 
emprendedores 

22 
Administrativo 

Acreditación y pruebas 16 Administrativo 

Aseos 16 - 

SEMISOTANO 

Almacén 1 120 Local técnico 

Almacén 2 15 Local técnico 

Sala calderas 53 Local técnico 

Deposito de gasoil 10 Local técnico 
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EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE ACTIVIDAD 

CONSTRUCCION 
 

PLANTA BAJA 

Deposito de gasoil 12 Local técnico 

Aula pinturas y barnices 28 Docente 

Aseos 15 - 

Almacén 25 Local técnico 

Almacén 15 Local técnico 

Aula obra civil 26 Docente 

PLANTA PRIMERA 

Aula  18 Docente 

Oficina 5 Administrativo 

Aula  13 Docente 

Archivo 6 Local técnico 

Almacén 12 Local técnico 

Archivo 18 Local técnico 

 

EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE ACTIVIDAD 

ELECTRICIDAD 
 

PLANTA BAJA 

Sala caldera 23 Local técnico 

Aula 15 54 Docente 

Grupo electrógeno 5 Local técnico 

Aula taller electrotecnia 112 Docente 

Aseos 28 - 

PLANTA PRIMERA 

Aula taller electricidad 1 112 Docente 

Aula taller electricidad 2 112 Docente 

Almacén 18 Local técnico 

 

EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE ACTIVIDAD 
PABELLON 
DEPORTIVO 

 
PLANTA BAJA 

Pabellón 975 Publica concurrencia 

Almacén 54 Local técnico 

Vestuarios 50 Local técnico 
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Características constructivas y condiciones generales de diseño 
arquitectónico. 
 

 
 Desconocemos las características constructivas del Centro. No han sido facilitadas ni las 
posee el propio centro. Lo genérico que hemos podido observar es lo siguiente: 
 

Las edificaciones están compuestas por una estructura de hormigón armado sobre 
pilares. 

 
La cubierta metálica completada con paneles tipo sándwich. 
 
En los talleres la estructura también es metálica en cubierta con distribución en diente 

de sierra. 
 
 La distribución interior se puede observar en los planos de los anexos. Las paredes interiores 
son de tabique de ladrillo con revestimiento de mortero de cemento, en algunos casos alicatados y 
pintados. 
 

La carpintería interior es de madera.  
 

Aunque el edificio es anterior a la norma básica de edificación NBE CPI y CTE DB-SI, 
las medidas en pasillos y escaleras son aceptables. Las escaleras que solventan los problemas de 
desnivel en las entradas principales de los edificios cuentan con barandillas en una de los lados. 

 
Los accesos a talleres disponen de portalones metálicos de apertura batiente y 

equipados con puerta de paso de una hoja incrustada en portalón. 
 

EDIFICIO  
Estructura Hormigón armado 

Pilares Hormigón armado 

Fachada  Granular 

Forjados Hormigón 

Cubierta Pizarra en edificios y metálica en talleres 

Ventanas Corredera 

 

Edificio: CIFP PORTA DA AUGA 
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Sectores de incendio: 
 

Los sectores de incendio son únicos para cada edificio; por lo tanto: 
 

Sector de 
incendio 

Planta o zona 
 

Actividad 
Uso 

Superficie Altura 
Evacuación 

Edificio principal 
Planta Baja, planta 
primera y segunda 

Docente 
978 

Ò 9 (sentido 
descendente) 

Salón de actos 
Planta baja Publica 

concurrencia 
170 

Rasante 

Edificio Taller 1 
Planta baja y altillo Docente 

210+60 
Ò 3 (sentido 

descendente) 

Edificio Taller 2 
Planta baja y altillo Docente 

210+50 
Ò 3 (sentido 

descendente) 

Edificio Taller 3 
Planta baja y altillo Docente 

340+340 
Ò 3 (sentido 

descendente) 

Edificio Taller 4 Planta baja Docente 170 Rasante 

Edificio nuevo 
Planta baja y 
semisótano 

Administrativo 
250+260 

Ò 4 (sentido 
ascendente) 

Edificio construcción 
Planta baja y primera Docente 

240+240 
Ò 3 (sentido 

descendente) 

Edificio electricidad 
Planta baja y primera Docente 

330+330 
Ò 3 (sentido 

descendente) 

Edificio pabellón 
Planta baja Publica 

concurrencia 
1200 

Rasante 

 
Vías de comunicación: 
 

Este apartado se refiere a las vías de comunicación entre los diferentes sectores de 
incendio. Como el edificio conforma un único sector de incendio,  las construcciones están 
completamente aisladas en el recinto, conectando sólo con el exterior. 
 
Evacuación en caso de incendio: 
 
1.- Origen de la Evacuación: Como origen de evacuación se considera todo punto ocupable. Para 
recintos que no sean de densidad elevada y cuya superficie sea menor de 50 m

2
, el origen de 

evacuación, puede situarse en la puerta del recinto que da salida a las zonas comunes. 
 
2.- Recorridos de Evacuación: La longitud de los recorridos de evacuación por pasillos, escaleras y 
rampas, se mide sobre el eje de los mismos. No existen recorridos de evacuación en los que existan 
tornos u otros elementos que puedan dificultar el paso en caso de evacuación. 
 
3.- Altura de Evacuación: Altura de evacuación es la mayor diferencia de cotas entre cualquier 
origen de evacuación y la salida del edificio que le corresponde. En este establecimiento la altura de 
evacuación es de unos 4,5 m. 
 
4.- Rampas: En este Edificio hay evacuación dirigida hacia rampas. 
 
5.- Escaleras mecánicas, rampas móviles y aparatos elevadores: No existen escaleras 
mecánicas ni rampas móviles ni ascensores. 
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Vías de Evacuación: 
 

EDIFICIO PUERTAS EXTERIORES VIAS HORIZONTALES VIAS VERTICALES 

Principal 4 (dos de personal de 
doble hoja, una de 
secretaria y una de sala 
calderas de hoja simple). 
Todas abren hacia el 
exterior. 

Dispone de tres 
corredores. Uno central 
y dos laterales. El 
central mayor de 3 m. 
de ancho y los laterales 
mayores de 2 m. de 
ancho. 

Dos escaleras de 1,4 m 
de ancho con pasamanos 
en un lado. 

Salón de actos 2 (entrada de salón de 
doble hoja y apertura en 
contra de evacuación y 
entrada de aula 
informática de hoja simple 
y apertura en sentido de 
evacuación) 

Corredor de 1 m de 
ancho mínimo a cada 
lado. 

No existen escaleras. 

Taller 1 2 (una de portalón con 
puerta simple incrustada 
con apertura interior y la 
otra puerta de dos hojas 
con apertura exterior).  

Sin características 
reseñables. 
Conveniente dejar 
corredores fijos de 
evacuación. 

Una escalera de 0,7 m. 
de ancho sin pasamanos. 

Taller 2 2 (un portalón con puerta 
simple incrustada con 
apertura interior y una 
puerta de doble hoja que 
comunica con taller 4). 
Abren hacia el exterior. 

Sin características 
reseñables. 
Conveniente dejar 
corredores fijos de 
evacuación. 

Una escalera de 0,7 m. 
de ancho sin pasamanos. 

Taller 3 2 (un portalón para zona 
de carrocería y una 
puerta de doble hoja para 
zona de electricidad). 
Abren hacia el exterior. 

Sin características 
reseñables. 
Conveniente dejar 
corredores fijos de 
evacuación. 

Dos escaleras. Una que 
comunica con el aula de 
1,2 m. de ancho y otra 
que va a un almacén de 
0,7 m. de ancho. 

Taller 4 3 (un portalón con puerta 
simple incrustada con 
apertura interior; una 
puerta de doble hoja que 
comunica con taller 2 y 
una puerta simple que da 
al exterior). 

Sin características 
reseñables. 
Conveniente dejar 
corredores fijos de 
evacuación. 

No existen escaleras. 

Nuevo 6 (en planta baja dos; una 
de hoja simple y una de 
doble hoja. En 
semisótano: 4 una de 
hoja simple, una de hoja 
doble que sala del 
almacén 1, una de hoja 
doble de la sala de 
calderas y otra de hoja 
doble del depósito de 
gasoil). 

Corredor de 1 m de 
ancho mínimo en planta 
baja. 
Conveniente dejar 
corredores fijos de 
evacuación en planta 
semisótano. 

Una escalera de 1 m. de 
ancho con pasamanos. 

Construcción 1 (portalón con puerta de 
una hoja simple 
incrustada). Apertura 
hacia el interior. 

Corredor central en 
planta baja de unos 2,5 
m. de ancho 
aproximadamente y 
pasiilo en planta primera 
de 1 m. de ancho. 

Una escalera de 1 m. de 
ancho con pasamanos a 
ambos lados. 

Electricidad 2 (una de entrada Mediante pasillo de 2,5 Mediante escalera de  1,4 
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principal de doble hoja. 
Una de entrada a caldera 
de hoja simple). Todas de 
apertura al exterior. 

m de ancho 
aproximadamente. 

m de ancho con 
pasamanos en un lado. 

Pabellón 3 (dos simples de una 
hoja y un portalón). Todas 
abren en contra de 
sentido de evacuación. 

Sin características 
reseñables. 
Conveniente dejar 
corredores fijos de 
evacuación. 

No existen escaleras. 

 
Desde cualquier origen de evacuación hasta la salida la distancia máxima a recorrer es 

inferior a 50m, en los edificios con mas de una salida ye inferior a 25 m en edificios con una sola 
salida. 
 
Salidas: 
 
- Salida de recinto: se entiende como recinto todo espacio cuyos elementos delimitadores, tanto 
horizontales como verticales, impiden la propagación del humo hacia o desde otros espacios 
inmediatos. 
 
Se considera salida de recinto una puerta o un paso que conducen, bien directamente, o bien a 
través de otros recintos, hacia una salida de planta y, en último término hacia una del edificio. 
 
- Salida de planta: se entiende por salida de planta alguno de los elementos siguientes: 
 
 - El arranque de una escalera abierta que conduzca a una planta de salida del edificio. 
 - Una puerta que da acceso desde un sector a otro situado en la misma planta. 
 
- Salida de edificio: se entiende por salida de edificio una puerta o un hueco de salida a un espacio 
exterior seguro y cuya superficie sea suficiente para contener a los ocupantes del edificio. 
 
Ocupación del Centro: 
 
 Se puede prever en el centro una ocupación real que está formada por: 
 

Edificio  Profesores Alumnos Otros Total 

Conjunto del Centro 36 250 
3 (Conserje) + 3 (Limpieza) 

+ 2 (Administración) 
294 

 
Lo que hace un total de: 294 personas. 
Destacar, que la ocupación máxima ocurre en las mañanas, unos 210 alumnos, 

mientras que a la tarde no suelen ser mas de 40 alumnos. 
 
Pero sin embargo, debemos tener en cuenta una ocupación máxima admisible en el 

centro, que tendrá las siguientes premisas: 
 

¶ El número máximo de alumnos por aula / taller es de 30, siendo 22 habitualmente.  

¶ En las aulas el máximo es de 22 alumnos. 

¶ Se crea una simultaneidad entre las aulas y los pasillos de circulaciones así como el hall, 
biblioteca y la cafetería. 

¶ Se calculará la ocupación de gimnasio (previsión de fiestas y espectáculos, donde puede 
haber ocupaciones no habituales del centro como: padres, abuelos, acompa¶antesé..etc.). 

¶ Locales diferentes de aulas a razón de 1 persona por cada 5 m
2
. 

¶ No se prevé la ocupación de los aseos o servicios. 

¶ 1 Persona por cada 40 m2 en locales técnicos y almacenes. 

¶ 1 Persona por cada 10 m2 en zonas de oficinas. 

¶ 1 Persona por cada 1 m2 en cafetería, bares y locales de pública concurrencia. 
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EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE OCUPACION 

PRINCIPAL 
 

PLANTA BAJA 
 
 

Cafetería 43 43 

Aseos 32 - 

Aula electro mecánica 90 22 

Conserjería 15 2 

Sala recepción de padres 15 2 

Oficina general 44 5 

Jefatura de estudios 7 1 

Dirección 15 2 

Secretaria 12 2 

Orientación 10 1 

Calidad 15 2 

Sala profesores 45 5 

Biblioteca 93 93 

Almacén documentación 15 1 

   

   

PLANTA PRIMERA 

Aula 1 30 22 

Aula 2 61 22 

Aula 3 63 22 

Departamento didáctico 15 2 

Aula 4 61 22 

Aula 5 58 22 

Aula 6 28 22 

Aula 7 61 22 

Aula taller atención 
personas dependientes 1 

60 
30 

Aula taller atención 
personas dependientes 2 

60 
30 

Aula 9 37 22 

Aula 8 31 22 

Aula 10 29 22 

Aula 11 56 22 

Aseos 30 - 

PLANTA SEGUNDA 

Aula taller educación infantil 93 30 

Aula educación infantil 64 22 

Departamento didáctico 15 2 

Aula idiomas 60 22 

Aula 12 57 22 

Aula 13 29 22 

Gestión y administración 4 58 22 

Gestión y administración 3 61 22 

Gestión y administración 2 59 22 

Gestión y administración 1 75 22 

Educación infantil 1 86 22 

Aseos 30 -- 
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EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE OCUPACION 

SALON DE 
ACTOS 

 
PLANTA BAJA 

Salón de actos 99 99 

Jefatura de estudios 8 1 

Aula informática 44 5 

 

EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE OCUPACION 

TALLER 1 
 

PLANTA BAJA 

Taller 145 30 

Oficina 10 1 

Almacén 12 1 

ALTILLO 
Aula  19 * 

Almacén 24 1 

 

EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE OCUPACION 

TALLER 2 
 

PLANTA BAJA 

Taller 160 30 

Oficina 10 1 

Aseos 10 - 

ALTILLO 
Aula  20 * 

Oficina 12 2 

 

EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE OCUPACION 

TALLER 3 
 

PLANTA BAJA 

Taller 280 30 

Oficina 7 1 

Aseos 7 - 

ALTILLO 
Aula  40 * 

Almacén abierto 18 1 

 

EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE OCUPACION 
TALLER 4 

 
PLANTA BAJA 

Taller 122 30 

Almacén 21 1 

 

EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE OCUPACION 

NUEVO 
 

PLANTA BAJA 

Vivero de empresas 36 4 

Sala grande reuniones 16 16 

Relación con empresas 19 2 

Almacén 5 1 

Sala reuniones 
emprendedores 

22 
3 

Acreditación y pruebas 16 2 

Aseos 16 - 

SEMISOTANO 

Almacén 1 120 1 

Almacén 2 15 1 

Sala calderas 53 1 

Deposito de gasoil 10 1 
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EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE OCUPACION 

CONSTRUCCION 
 

PLANTA BAJA 

Deposito de gasoil 12 1 

Aula pinturas y barnices 28 22 

Aseos 15 - 

Almacén 25 1 

Almacén 15 1 

Aula obra civil 26 22 

PLANTA PRIMERA 

Aula  18 22 

Oficina 5 1 

Aula  13 22 

Archivo 6 1 

Almacén 12 1 

Archivo 18 1 

 

EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE OCUPACION 

ELECTRICIDAD 
 

PLANTA BAJA 

Sala caldera 23 1 

Aula 15 54 22 

Grupo electrógeno 5 1 

Aula taller electrotecnia 112 30 

Aseos 28 - 

PLANTA PRIMERA 

Aula taller electricidad 1 112 30 

Aula taller electricidad 2 112 30 

Almacén 18 1 

 

EDIFICIO ZONAS LOCALES SUPERFICIE OCUPACION 
PABELLON 
DEPORTIVO 

 
PLANTA BAJA 

Pabellón 975 * 

Almacén 54 2 

Vestuarios 50 2 

 
*Estas estancias se entienden que están vacías debido a simultaneidad con otras estancias (p.e. en la biblioteca no habrá 
nadie si todos los alumnos están en las aulas). 
 

EDIFICIOS OCUPACION 

Principal 715 

Salón de actos 105 

Taller 1 33 

Taller 2 33 

Taller 3 32 

Taller 4 31 

Nuevo 32 

Construcción 95 

Electricidad 115 

Pabellón 4 

TOTAL OCUPACION 1195 
 
La ocupación total del centro máxima admisible es de: 1195  personas por centro.  
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2.4.- Clasificación y descripción de usuarios 
 
 Los usuarios habituales de este inmueble objeto del Plan de Autoprotección, se clasifican en 
tres apartados: 
 

¶ Operarios (trabajadores del CIFP): Entran a formar parte de este grupo, el conjunto de 
personas que conforman la plantilla del CIFP. Siendo: 

¶ Director 

¶ Vicedirector 

¶ Secretario 

¶ Jefe de estudios 

¶ Profesorado 

¶ Administración 

¶ Limpieza 

¶ Conserjes 
 

¶ Alumnos: Se incluyen en este grupo, a todas aquellas personas que  acuden las dependencias y 
locales a realizar su formación y que durante cierto intervalo de tiempo forman parte de la 
ocupación del edificio (sin duda es el grueso de personas más alto de ocupación del edificio y no 
forman parte operativa del plan de autoprotección). 
 

¶ Visitantes: Se incluyen en este grupo, a todas aquellas personas que esporádicamente acuden 
las dependencias y locales a realizar diversas gestiones y que durante cierto intervalo de tiempo 
forman parte de la ocupación del edificio. 
 

¶ Operarios concurrentes: Se incluyen en este grupo, a todos los operarios perteneciente a otras 
edificios o actividades, pero que realizan funciones de gestión, administración, seguridad, 
limpieza y mantenimiento de las diferentes instalaciones, redes, máquinas y equipos de que está 
dotado el centro.  
 Se trata de personal no pertenecientes a la plantilla del centro, pero que pueden prestar servicios 
durante un periodo de tiempo más o menos duradero y sus actuaciones son concurrentes con las 
propias de la actividad desarrollada en este Inmueble. 

 
 



  

 
 

CIFP PORTA DA AUGA 
AVDA DE LUARCA S/N 27700 RIBADEO 
TLF: 982128894   FAX: 982130955 
cifp.portadaauga@edu.xunta.es 
http://centros.edu.xunta.es/cifpportadaauga/ 
 

2.5.- Descripción del entorno urbano, industrial o natural en el que figuran los 
edificios, instalaciones y áreas donde se desarrolla la actividad 
 
Descripción del entorno urbano, industrial o natural y edificios singulares en un radio 1000 m. 
alrededor del edificio. 
 
  Entorno urbano. El centro se encuentra en el mismo casco urbano del municipio de Ribadeo (Lugo), 
si bien con algunas particularidades: 
 

¶ CEIP Gregorio Sanz. 

¶ Pabellón polideportivo municipal. 

¶ Campos de futbol. 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

CEIP GREGORIO 

SANZ 

CAMPO DE FUTBOL 
FUTBOL 

 

PABELLON 
MUNICIPAL 

VIVIENDAS 

CIFP PORTA 
  DA AUGA 
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Situación en un radio de 200 m. de los medios exteriores de protección 
 

A continuación se especifican los medios exteriores de protección (hidrantes exteriores) 
en un radio de 200m: 

 

 
 

 
Los hidrantes son del tipo: 

¶ Enterrado. 

¶ Comuna seca. 

¶ 100 mm. 
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2.6.- Descripción de los accesos y condiciones de la accesibilidad para la 
ayuda externa 
 
Descripción de los accesos 
 

El CIFP PORTA DA AUGA cuenta como vía principal de acceso a la puerta principal con 
la avenida de Luarca, cuyo ancho es de unos 8 m aproximadamente con vía única de circulación y 
contando en su totalidad con aceras para peatones. 

 
El Centro posee tres accesos a su recinto: 
 

¶ Acceso principal (peatonal y vehículos autorizados). Cuenta con dos accesos. 
Uno peatonal mediante puerta simple de apertura hacia el interior de 1 m. de 
ancho. Otra de acceso de vehículos autorizados (profesorado) mediante puerta 
corredera de unos 3 m. de ancho que da acceso al aparcamiento interior. La 
entrada de vehículos es automática mediante mando a distancia. 
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¶ Acceso lateral 1 (vehículos de emergencia). Cuenta con un acceso exterior para 
vehículos  de emergencia que da acceso a una circunvalación exterior desde 
donde se puede acceder a varias fachadas de los edificios. Esta entrada se abre 
de forma manual. 
 

 
 

El recinto se encuentro perimetralmente vallado.
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Condiciones de accesibilidad 
 
Las condiciones de accesibilidad para bomberos: 
 

¶ Condiciones de aproximación y entorno. Buenos viales de aproximación desde el Parque 
hasta el riesgo. 

¶ Condiciones de maniobrabilidad. Calle suficientemente ancha, donde los vehículos de altura 
no deberían tener problemas de utilización. En la maniobrabilidad de la circunvalación (en las 
fachadas colindantes, no así en las otras). 

¶ La maniobrabilidad y posicionamiento de vehículos de rescate junto al edificio es buena, si 
bien, hay una distancia horizontal considerable desde la calzada hasta la fachada principal 
del centro. La accesibilidad por la circunvalación (resto de fachadas laterales y posteriores) 
se puede ver reducida puntualmente por existir vehículos estacionados  o mal aparcados. 
Por ello conviene avisar a Policía Local, para que regule el movimiento de vehículos en el 
patio o incluso su retirada. 
Condiciones de accesibilidad por fachada: Buena en aquellas fachadas que dan a las 
entradas principales, no así en las fachadas que dan hacia otras zonas (vehículos no tienen 
acceso). En todo caso el edificio tiene más del 30 % de la fachada acristalada (excepto 
talleres). 
 
Nota: Las fachadas que dan hacia el patio interior no tienen accesibilidad a los vehículos de 
emergencia quedando imposibilitada el rescate por fachada. 
 
Las fachadas disponen de huecos que permiten el acceso desde el exterior al personal del 

servicio de extinción de incendios. Dichos huecos cumplen las condiciones siguientes: 
 

 
 
a) Facilitan el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del alféizar 
respecto del nivel de la planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m; 
b) Sus dimensiones horizontal y vertical son, al menos, 0,80 m y 1,20 m respectivamente. La 
distancia máxima entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos no excede de 25 m, medida 
sobre la fachada; 
c) No se han instalado en fachada elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al interior del 
edificio a través de dichos huecos, a excepción de los huecos situados en la confluencia de ambas 
fachadas, que tienen delante de la entrada principal una marquesina para la recepción de clientes. 
No obstante los de plantas superiores son accesibles sorteando esta marquesina por los laterales. 
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Aproximación a los edificios 
 

Los viales de aproximación a los espacios de maniobra próximos al edificio objeto, 
cumplen las condiciones siguientes: 

 
a) anchura mínima libre 3,5 m; 
b) altura mínima libre o gálibo 4,5 m (incluida catenaria del Tranvía) 
c) capacidad portante del vial 20 kN/m². 
 

 
 

El vial de acceso al edificio, ya existente, es de trazado recto y tiene una anchura de 5 
m, no está limitado su galibo y tiene una capacidad portante superior a 20 kN/m2  

 

Nombre de la 
vía 

Anchura 
(en metros) 

Accesibilidad 
Particularidades 

Avenida de 
Luarca 

Ó 8 
Buena 

 

Vía urbana de circulación con un carril para un sentido y 
amplios arcenes. Ningún Edificio del Centro da directamente a 
esta vía, pero es la llegada principal al complejo. 
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Condiciones de entorno. 
 

Al ser la altura de evacuación descendente menor de 9 m, el espacio de maniobra de 
que dispone el edificio a lo largo de la fachada principal, que es el existente, cumple con los 
parámetros establecidos: 
- ancho variable que oscila entre 5 y 10 m. 
- altura libre, sin delimitar por ningún obstáculo. 
- separación máxima del vehículo al edificio desde la fachada al eje del vial, tratándose de un edificio 
de hasta 15 m de altura de evacuación, es muy inferior a los 23 m establecidos como máximo. 
- la distancia hasta cualquier acceso principal al edificio, es muy inferior a los 30 m establecidos 
como máximo. 
- La pendiente de dicho espacio es inferior al 10%. 
- La resistencia al punzonamiento del suelo es superior a 100 KN (10 t). Dicha resistencia se cumplirá 
en las tapas de registro allí existentes si su tamaño es superior a 0,15 x 0,15 m. 
 

No se mantiene espacio de maniobra libre de mobiliario urbano, arbolado u otros 
obstáculos. 
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Documentación gráfica que se acompaña 
 
Plano de situación 
 

Se muestra el Plano de situación, donde tal y como puede apreciarse, comprende el 
entorno próximo urbano, industrial y/o natural en donde figuran los accesos, comunicaciones, 
instalaciones, etc. 

 

 
 
 
Planos descriptivos de las plantas del edificio 
 

Al final de este Plan se incluye un ANEXO con los Planos descriptivos de todas las 
plantas del inmueble objeto de este Plan de Autoprotección, así como de las instalaciones y de las 
áreas donde se realizan las actividades. 
 

CIFP PORTA 
  DA AUGA 
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Capítulo 3. Inventario, análisis y evaluación de riesgos 
 

3.1.- Descripción y localización de los elementos, instalaciones, procesos de 
producción, etc. que pueden dar origen a una situación de emergencia o 
incidir de manera desfavorable en el desarrollo de la misma 
 
Instalaciones generales del Edificio: 
 

Instalación Características específicas de la instalación 

Fontanería 
La red de agua potable está en condiciones aceptables, se 
dispone de agua potable en los baños, talleres, pabellon y 
vestuarios. El suministro de agua lo realiza la empresa XXX. 

Saneamiento 
La red de saneamiento está en buenas condiciones y el 
edificio está conectado a la red pública de saneamiento. 

Electricidad 

La instalación eléctrica es de 220 V monofásica. En cada 
aula-taller se dispone de un cuadro de distribución con 
interruptores diferenciales e ICPôs siendo normal en este 
caso la red de 380 V en trifásica.  

Calefacción 
Calefacción por agua caliente. El combustible es por gasoil, 
mediante depósito aereo, su capacidad es de 5 m3. Este 
depósito se encuentra situado en el edificio nuevo. 

Telefonía 
Sin características reseñables. Presente en conserjería y 
locales de carácter administrativo (despachos, sala de 
profesoreséetc) y en talleres de electricidad y construcci·n. 

Seguridad No posee. 

Grupo electrógeno Por medio de un grupo deutz de 16 KVA a 1500 rpm. 

Calderas 

2 calderas de Gasoil.  
Un cuarto de calderas se encuentra en la planta semisótano 
del edificio nuevo. Tiene un deposito de gasoil de 5000 lts. 
La otra sala de calderas se encuentra en el edificio de 
electricidad. Esta no tienen  deposito de gasoil. 

 
Situación de llaves de corte generales: 
 
Agua: En acera de la avd. de Luarca y en las salas de calderas. Tambien se corta en una sala cerca 
de entrada a talleres. 
 
Electricidad: En el cuadro general de distribución en planta baja del edificio principal al lado de 
conserjería. 
 
Gas: No posee. 
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Instalaciones de riesgo propias de la actividad: 
 

Los locales de riesgo especial son aquellos que forman un sector de incendio independiente 
debido a su riesgo. Se clasifican en riesgo bajo, medio y alto en función de varios factores: carga de 
fuego, volumen, superficie, potenciaéetc. 
 

El CTE establece los siguientes: 

 

 


